
MJIIEKO 42. Maries 20 de Agosto AXO DE1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SCSÉRICIOI

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Estableeiiuiento tipográfico j libreri» de 1>. AGUSTIN 
OKTOAEIIA, Mercado 53 y Mayor 30-

EN RROVINOIAS.

En las principales librerías»

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id-, 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira—Por un mes, 16 rs.—Por 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTEOnCUL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. xM. el Key (Q. I). G.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar/Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rej conslilu- ¡ 

cional de España. ¡
A lodos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed; que las Córles 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: ■ !

Arl. 1.’ Los gastos del Estado para ¡ 
el año económico de 1878 á 79 se cal- I 
cuian tn la cantidad de 755.177.865 ¡ 
pesetas, según el adjunto estado le- j 
Ira J. I

Art. Ï.® Los ingresos del Estado i 
para el aiio económico de 1878 à 79 
S3 calculan en la suma de 750 650.202 
pesetas, según el adjunta estado lelra 
D. Nose incluyen en estos ingresos los 
que deben producir las ventas hechas, 
y que se hagan, de bienes desamorti
zados. 

rados que carezcan de crédito legisla
tivo.

Art. 7.® Se proroga durante el ejer
cicio de este presupu sto el plazo otor
gado á los contribuyentes por el ar
tículo 5.® del presupuesto de 1877 á 
1878, pagando el deudor el principal 
que adeuda y las costas ocasionadas 
según instrucción.

Art 8.® El primer décimo de los 
títulos del empréstito nacional forzoso 
de 1875, que se halle todavía en cir
culación, será admitido en pago de 
cuotas de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería y de la industrial y 
de comercio, correspondientes à años 
económicos cuyos ejercicios estén cer
rados.

Art. 9.® Las Cómpañías de ferro
carriles satisfarán por impuesto indus
trial el 5 por 100 de los beneficios que 
repartan á sus accionistas. Este im
puesto no podrá ser gravado con re
cargo alguno.

Art. 10. La contribución industria! 
y de comercio se administrará por la 
Hacienda en las capitales de provincia 
y iieraás poblaciones que se hallaban 
exceptuadas del eocab 'zamienlo por la 
ley de presupuestos de 11 de Julio 
de 1877.

Los encabezamientos celebrados por 
los demás pueblos con la Hacienda de
jan de S' r obligatorios; pero ccnlinua- 
rán como voluntarios en los mismos 
términos y con iguales condiciones, 
siempre que dentro del mes siguiente á 
la publicación de esta ley no manifies
ten los Ayuntamientos respectivos á la 
Administración económica que renun
cian á ellos.

Si renunciaren dentro de ese plazo, 
corresponderá à la Hacienda la admi
nistración del impuesto.

Se autoriza al Gobierno para arren

Art. 3.’ Los ingresos por los pro
ductos de la venia de bienes desamor- 
lizados se calculan para el mismo año 
económico en 58.454 902 pesetas, j 
los gastos impotables á tos mismos por 
intereses y amortización de los bonos 
del Tesoro y otros conceptos se fijan 
en igual cantidad, según el pormenor 
del adjunto estado lelra C.

El exceso de los intereses de los bo
nos sobre la cantidad que en melático 
se recaude por las ventas de bienes 
desamortizados, si lo hubiese, se cu
brirá con el producto de la negociación 
de pagarés de compradores que sean 
de vencimientos posteriores à la fecha 
en que deban quedar amortizados los 
bonos.

Art. 4.“ Las disposiciones conleni-' 
das en los adjuntos estados letras A 
y C entenderán parle integrante de 
esta ley.

Art '5.® Respec’o de los tipos de 
las conlribucíones é impuestos, de sus 
recargos para los Ayuntamientos y de 
los procedimientos para su cobranza, 
continuarán rigiendo las reglas esta
blecidas para los respectivos años eco
nómicos por las anteriores leyes de 
presupuestos, en cuanto no sean modi- 
íicadas por esta ó por otras posteriores.

Art. 6.® Queda el Gobierno auto
rizado para hacer el abono ó devolu
ción á los pueblos y cootribuyebles'dw 
las cantidades que se les adeuden por 
perdones de contribuciones, otorgados 
en debi w forma con antelación al ano 
1872 que debieron imputarse al recar
go de 1 por 100 sobre la conliibucion 
territorial, ingresado ya en el Tesoro; 
y asimismo para reintegrar desde luego 
á los Ayuniamienlos el importe de los 
suministros que tengan anticipados, 
aunque correspondan á ejercicios cer

darlo en .as poblaciones que no so en
cabecen.

Art. 11. Se amplía por lodo el pe
ríodo del ejercicio de este presupuesto 
el plazo que en el art. 15 del de 1877 
á 1878 se concedió á los compradoras 
lie bienes del Estado para el olorga- 
mieolo de las escrituras correspon
dientes.

Art. 12. El canon de superficie se 
recaudará directamente por la Admi
nistración general del Estado.

El impuesto transitorio que creó el 
arl 45 na la ley de presupuestos de 
1876 á 77 se hara efectivo por concier
to con las empresas ó centros mineros 
en la parle proporcional que les sea 
imputable. Sólo para el caso de que el 
Gobierno no logre obtener parcial ó to
talmente el ingreso que eorrespo.nda á 
dicho impuesto, mediante los concier - 
los indicados, podrá arrendar la re
caudación total ó parcial eu la misma 
forma que autorizó el mencionado ar
tículo 13 Al hacerlo e.xtenderá el ar
riendo á la recaudación del cánon de 
superficie si lo creyere conveniente.

Arl. 15. Los débitos por consumos, 
cereales y sal, por el impuesto perso
nal y por el 5 por 100 sobre presu- 
pueslo.s municipales, correspondientes 
á los años anteriores al de 1877 á 1878 
.se cobrarán en seis anos, pagando los 
pueblos una sexta parle en fcada uno, 
podiendo también compensar estos 
débitos con los créditos que les resulte 
contra el Estado por sus bienes de pro
pios vendidos

El Gobierno adoptará las disposicio
nes convenientes para activar las liqui
daciones de los créditos de los Ayun
tamientos contra el Estado por los pro
dueles de sus bienes vendidos, de ma
nera que les sean entregadas en el
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más breve plazo posible las iocripcio- 
nes correspondientes.

Los atrasos por los impuestos de 
consumos, cereales y sal, correspon
dientes al ano econóooico de 1877 á 
1878, se cobrarán de los recursos é 
ingresos que también correspondan al 
mismo año; y si estos no alcanzaren, ; 
se hará para cada uno de tos Municipios | 
en la debida forma un presupuesto ' 
adicional. ¡

Art. 14. Los actuales encabeza
mientos de consumos, cereales y sal se 
declaran permanentes, con los aumen
tos qoe en el afio actual puedan haber 
aceptado ios Municipios y las bajas que 
la Hacienda haya acordado con arreglo 
á la instrucción de consumos vigente.

Para imponer aumentos ú obtener 
bajas se instruirán expedientes justifi
cativos de la pretensión, la cual se re
solverá con audiencia del Consejo de 
Estado en pleno, cuyo informe, con la 
Real órden resolutiva, se publicará en 
la Gaceta de Afadrid, sin cuya circuns
tancia no emsará efecto.

Art. 15. A lós Municipios que en 
el úliirno censo general de 51 de Di
ciembre anterior resulten con más de 
5.0(10 almas, que no se rigen por la 
primera base de población de las que 
señala ía tarifi vigente, seles moJifi- i 
carát el encabezamiento al respecto de 
6 pesetas por habitante si no les satis- 
facieren ya superior Este tipo se con
siderará reducido á la mitad para las 
provircias de la Corufia, Orense, Pon
tevedra y' Oviedo, y á la tercera parte 
para las de Lugo y Canarias.

Queda subsistente la autorización 
concedida al Gobierno.por el art, 46 
de la ley de presupuestos de 11 de Ju- i 
lio de 1877, entendiéndose que para 
hacerla extensiva al primer semestre 
de 1875 á 76 basta acreditar que los 
pueb'os continuaron incomunicados con 
las Autoridades legítimas por las fuer
zas rebeldes hasta el mes de Noviembre 
de 1875.

Art. 16. Se autoriza á todos los 
Ayuntamientos del Reino, que no pue
dan cubrir el déficit de sus presupues
tos con los ingresos ordinarios estable
cidos en la legislación vigente, para 
proponer, de acuerdo con las Juntas 
municipales, los impuestos, recargos ó 
aibitrios extraordinarios que conside
ren deabsoluta necesidad, siempre que 
no recarguen las contribuciones direc
tas, remitiendo sus acuerdos por con
ducto de los (iobernadores civiles al 
Ministerio de la Gobernación, el cual 
resolverá lo conveniente oyendo ai de 
Hacienda, y en su caso al Consejo de 
Estado.

Art. 17. §e autoriza al Gobierno 
para concertar con los fabricantes de 
azúcar de las provincias de Almería. 
Granada y Málaga la recaudación del 
impuesto Iransibjrio establecido sobre 
ese artículo, y su recargo, con la con
dición de que su importe no baje de 
1 75ft.000 pesetas.

(Se coutinuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADMINISTRACION ECONOMICA.

La Junla de la Deuda pública ha acor
dado que lasubas (a para la amor
tización de renta per/íéiua interior y 
exterior se verifique en el dia 27 del ac- 
tnal, á ruyo efecto se publica el anuncio 
siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real órden de 27 de Julio pró
ximo pasado y 10 de Diciembre último, 
dictadas de conformidad con lo acor
dado por la Junta creada en el art. 9 ° 
de la ley de 21 del mismo mes, para 
cuidar de que los fondos que ex'ja el 
pAgo de interés y amorlizicion de la 
Deuda se bailen constantemente asegu
rados, se previene:

Queia amortización por vaior efec
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determina la por el párrafo segundo del 
art. 5 de la citada ley, se haga por su
bastas públicas.

Que estas sean á tipo abierto com- 
preodiéndose en ellas igualmente los 
títulos de h Deuda interior y esterior, 
y que se admitan proposiciones, no 
sólo en esta dependencia sino también 
en las Comisiones de Hacienda de Es
paña en Paris y Londres yen las Adrai- 
nistraciones económicas de las pro
vincias.

En cumplimiento, pues, de dichas 
Reales órdenes, y hallándose dispuesta 
la cantidad respectiva á la 26.‘ de es
tas subastas, la Junta de la .Deuda ha 
acordado de que la correspondiente al 
mes de Agosto actual se vertfi ^ue an 
ella, el dia 27 del mism » à las doce de 
su mañana, con sujeción à las reglas 
y disposiciones siguientes:

1 .* Los que deseco tomar parte en 
dicha subasta, depositarán en la Caja 
da la Administración económica el 1 
por 100 en metálico del importe efec
tivo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .“ Las proposiciones se harán pré- 
viimecte con arreglo al modelo ad
junto.

5 ? En las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nominal 
objeto de la proposición como el cam"^ 
bio á que se ofrece, por unidades y cén
timos de real, con escliision de todo 
quebranto de céntimo. También se ex
presará la clase de deuda interior ó ex
terior, y la .série y numeración de los 
títulos que se ofrecan.

4 * A cada proposición acompañará 
oecpsariamenfe el documento que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garaútizarl.’n.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador, 
conteniendo cada uno una sola ptopo- 

sion, acompañada de su correspondien
te resguardo.

6 .* La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Administración 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 18 al 22 ambos inclusive, 
para que por el correo del siguiente dia 
25 sean remitidos á esta Dirección ge
neral.

7 .“ De los que se hubiesen remiti
do por las Comisiones de Hacienda en 
París y Londres y las Administraciones 
económicas de las provincias se hará 
entrega por el Secretario al expresado 
Sr Presidente en-el acto de dar prin
cipio á la subasta, acompañados de una 
relación de los mismos que la Secreta - 
ría irá formando por el órden que se 
vayan recibiendo.

8 .’‘ El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junla en se
sión pública; y despulas de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
los liciladores tengan que presentar, y 
ios recibos de las Comisiones de Ha
cienda en el Extranjero y Administra
ciones económicas de las provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones,- 
(lando á conocer á los asistente.s al mis
mo el número del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio 
de las mismas.

9 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admí - 
rán con preferencia las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

10 . Las proposiciones á un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
con toda solemnidad ante la Junta, pré- 
vio el oporluuo anuncio.

11 . De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fracción 
que resulten ménos de 1.060 rs. nomi
nales, à no ser que se complete esta 
fráccion con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto, se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
la siguiente.

12 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjulica- 
cíon en el Boletín oficial de la provin
cia, teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderá los depósi
tos, quedando por este hecho anulada 
la adjudicación.

i Los que hagan dicha entrega en 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

13 . La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas liiplicadas. 

las que al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
económica así como los de los depófitos 
y pliego de {iroposicion.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón vencedero en 31 de Diciembre 
de este año lo.s títulos de 3 p5 exte
rior y el cupón que vencerá en 1.® de 
Enero siguiente los títulos del interior# 
quedando obligados los interesados que 
ya lo hubier n corlado ó reiulegrado 
con otro ó con facturas equivalentes a) 
mismo, y además contener al respaldo 
el siguiente endoso.

A la Dirección de la Deuda pública 
para .mi amortización por la subasta.»

(Fecha y firma del interesado) (Del 18 
al 22 )

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los inletesados en 
el acto de su presentación, á fio de que 
le conserve como resguardo entre tanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pagO'

14 . Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido deshechadas 
pur defecluusRs.y de las que no se admi
tan por eslar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luego de la Caja de 
la Administración económica los depó
sitos que hubieran constituido para to
mar parle en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Jfodelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, por conduelo de la Ad- 
minislracion económica de esta provin
cia la cantidad de— reales vellón no
minales en los títulos de la renta per
pétua......terior, cuyo pormenor se ex
presa á conlinuacio.! al cambio de......  
reales y...... céntimos por 100, ocho 
dias despues del en que se inserte en el 
Boletín OpK.iALel resultado de la subas
ta de dicha clase, de renta, con suje
ción à las condiciones que comprende el 
anuncio publicado al efecto por la Jun
la de la Deuda.

Imparte de 
Número cada série.

títulos. Série. Numeración. Itealos. Céat.

Al inserlarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del [lúblico, la Ad- 
m’nistracion cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la larde de cada uno, 
los pliegos (le proposiciones que se pre
senten en la misuia por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
Junta el 27 de! corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 17 de Agosto de 1878 — 
El Jefe económico, LuisM. de Roble.s.
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ASMÏMISTHACISN ECONOMICA.
Relación de los vencimienios ue plazos por bienes nacionales en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 
del 

pagaré. NO.MBRES.
Clase 

de 
la tinca.

Proceden 
cía.

1 Número 
del 

inventario.

1
1

Pueblo 
donde rudican. Plazos. Dia. Mes. Año.

IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

Î568 
1569 
1579 
1571 
1572 
1575 
1574 
1575 
1576 
1577 
1578 
1579 
15««
1581
1582 
1585
1587 
1588
1589 
1590
1591
1594 
1595
1596
1597 
1598
1599 
5652
5655 
565 i
5655 
5656
5657 
5658
5659 
5640
5641 
5642
5643 
5644
56 45 
5646
5647 
5648 i 
5649
5655 
5654
5655 
5656
5637 
5658
5659 
5660
5665 
5664
5666 
5667
5668
5669 ' 
5670
5671 
5672
7010 
7011
1152 
ns5
1154 
115.5 
1156 
1157

D. Antonio Alonso.
El mismo.
El mismo.

Peftro López 
Emelerio Marcilla. 
Juan Arcooa.
Fraucisco Antnñaozas. 
Juan Santib ñez.
Julian Cura. 
A'ejandró Riiiz. 
Alejo Gutierrez. 
Pc'iro Garrido.

El mismo. 
Guillermo Ruiz. 
Feliciano Itua. 
Cipriano Mendi. 
Félix García.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Francisco Serrano 
Tomás Benito.
Pedro Bretón, 
líioceot io Ru z. 
Francisco Rojo. 
Formeno Martinez. 
Sr-vt-rino la Parra.
Saturio Pauil.
Pablo Sobrevilla.
RoífiJe Ruiz.

Ill mismo.
El mismo.
El mismo.
El mi.smo.

lornario Perez. j
Hipólito Gonzalo. :
Policarpo Felipe. j
Miguel Manso.
Poli'-arpo Felipe. '

El mi4mu. i
Miguel Manso. I

El mismo 1
Policarpo Felipe. ¡
.Miguel .Manso.
Braulio Benito.
Manuel Chavarri.

El mismo. 1
El mismo. 4

Felipe Calvo.
El mismo, 

Francisco Heras. 
Eustasio Villar. 
Eugenio Gurcuera. 
M nuel Diez. 
Inocencio Villar. 
Jo'íé Martinez.
Hilarión Rubio 
Tomás V zmanos.

El mismo.
El mismo. :
El mibtno.

Francisco 0. 
Gr^'gorio Castro. 
José Mario Rodriguez. 
Igi acio (ùîtierrez. !

El mismo. j
Juan Gob nies.
Rufim Medrano. 
Hermenegildo García, 
t asimiro Maiiregni.

1 Heredad

1 i

. $

¡

i

Clero.

Propios J

t 

1

J « )

10097 
1135
1129
7455 
7454 
7483
7493 
7484 
4537 
6912 
5931
5943 
5911 
5919
5946 
3291 
4598 
4615 
4611 
8864 
4596

464 
74S3 
4646 
4642 
4l0ü

24 
5200 
7684 
3948 
5954 
e3957 
5967 
5911

10552
8725 

10421 
10422 
1()424 
10125 
10427 
10429
10 4.30 i 
10432 i
2134 1 
5972
3975

7698 
7700 
4823
3898 i
5998
5916 
3H92

11402
11401 
14416
14400 !
14414 
14415
14751
1I7^‘I p 
11841 ¡I
1019 ¡( 
1020 !
lotri
996 ?

1016
1006

Treviana.
Id.
Id.

Calahorra.
Id.
Id.
Id.
Id.

Bañares.
Calahorra

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Santo Domingo.
Zarralon.

Id.
Id.

Nagera. 
Bañares.
Albelda.
Calahorra.
Baños.
Bañares.

Id.
Logroño.

Id
Alesanco.
Levva.

id.
Id.
Id.
Id.

Morales.
2urraqu¡n.
Hervías.
Vitoria.
Hervías.

Id.
Vitoria.

Id.
Hervías.
Vitcria.
Levva 

id. 
Id. 
id.

Alesanco.
Id.
Id.

Levva, 
id.
Id.
Id.

Enciso.
Id.
Id.
Id.
Id.

’’inillos. 
t'ígiiera. 
.ugroño. 
Jchanduri.

Id
Vnguiano.
mota Coloma.
uiguiaoo.

Id

15
13
13
13
13
15
13
15
15
13
13
15
13
15 
1*>
15
15
15
15
15
13
13
15
13
13
15
13
12
12
12
12
12
12
12
12

10-11-12
12

11 V 12
12
12

11 y 12
11 V 12

12
11 V 12

'12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
11
12
12
12

12 1
12 i
1 i

8 i
i

8 1
8
8
8

2 
2
2 
4
4 
4
4 
4
4
4 
4
4
4 
4
4
4
5
5 
5
5 
6
9
9 
9
9
9
1 
1 
1
2 
í) 

■ 1J

5 !
5 i

5 :
5
5 
5
5 ' 

!

5 1
:

5 i
6 
6 
c

9 ■ 
10 1 
10 i 
10 i
10 ! 
10 • 
10 i

i
1
?

5
5 i
5

1 Julio.
i

!
!

!

1

SíS ; : j „■

1
i

i

i 
i
!

¡

1878

r

i

5 87
3 87

25
91 38
57 75
62 88
62 63
75 65
25 75

173 88
14 15
41 88

8 88
26 25
38 88
41 25
6 S3
6 25
8 13

28 50
42 57
12 50

5 75
21 25
37 68
02 30
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d? los ciialts quedan apercibidos de apremio, si pasado el lérniiiio señalado no bao reali/ado
» pagos (te sus respectivos vencimientos.— Logroño 2 de Juiiode 1878.—Luis M. de Robles.
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CIRCULAR.

Eo cumplimienlo de Io que dispone 
el ari. 18 de la loslruccioa de cédulas 
personales, los Âyuntaoaieutos de esta 
provincia deberán poner en conoci
miento de tas Adoainislraclones econó
micas de los mismos, dentro del tér
mino de ocho dias, del tanto por ciento 
que hayan acordado imponer sobre el 
precio de los indicados documentos en 
virtud de las facultades que les con
cede al efecto el art. 17, ó si han re
nunciado á la imposición de recargo al
guno en concepto de arbitrio munici
pal. La Administración espera que las 
indicadas Corporaciones procurarán 
dar cumplimienlo á este servicio en el 
plazo que se les ha señalado, sin nece
sidad (le más recuerdo.

Logroño 19 de Agosto de 1878. —El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

COMISARÍA DE GUERRA.

El Comisario de guerra de esta plaza:

Hace saber: que debiendo enagenar- 
se directamente en virtud de orden del 
Excmo. Sr, Director general de Admi
nistración militar, fecha 29 de Julio úl
timo, 99 pares de borceguíes existentes 
en la facloria de subsistí ncias de esta 
plaza/se manifiesta al público para que 
las personas que deseen interesarse en 
su adquisición por el lodo ó parte del 
expresado calzado, puedan presentarse 
al (4ricto en esta Comisaria, sita en la 
calle de Barrio-cepo, número 1, de 10 
á 12 de la mañana todos los dias no fe
riados.

Logroño 4 de Agosto de 1878.—Ar
turo de Zaragoza.

El Comisario de guerra de esta plaza:
Hace saber: Que no habiéndose pre

sentado licilador alguno en las subastas 
celebradas el 20 de Julio último y 10 
del actual, para contratar el servicio de 
subsistencias á precirts fijos en la ciudad 
de Santo Domingo de la Calzada y 
atender en su consecuencia al suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caba
llos del Ejercito, Guardia civil y de
más fuerzas à quienes co re«ponda así 
estantes coran transeúntes, por el 
lérmiiíio de un arlo, á contar desde I.“ 
de Octubre del c>rrienlp à fin de Se
tiembre de 1879, y un mes mas si 
conviniere a la Administraccion mli- 
tar; se anuncia una convocatoria de 
proposiciones sueltas con arreglo al 
pliego de condicione.s qu»* se halla de 
manifiesto en la casa consistorial de la 
expresada ciudad, cuyo acto de admi
sión de dichis proposiciorps tendrá lu
gar err el citado local el dia 23 del ac
tual à las doce do su mañana, debiendo 
presentarse las mismas en pliego cerra
do y redactadas con precision y clari
dad en papel sellado, y uniéndose el

sello del impuesto de guerra;y trascur
rida media hora despues de la indicada 
se procederá a la apertura de laies 
pliegos, pudiendo presenciarla los que 
los hayan presentado. Todas las propo
siciones recibidas se remitirán al exce
lentísimo Sr. Intendente militar de este 
distrito, para someter á la superior 
aprobación las que considere más bene
ficiosas al erario, en la inteligencia de 
que la adjudicación del servicio se hará 
precisamente por la Dirección general 
de Administración militar, cuya depen
dencia central se reservará el derecho 
de admitir, la que conceptúe en mejo
res condiciones ó de rechazarlas todas. 
Por último, los que deseen interesarse 
en el expresado servicio, podrán pre
sentaras! mismo sus proposiciones en 
la Intendencia midlar de este distrito ó 
en esta Comisiria de guerra.

Ej) el c.íso lamban de que algún lici- 
t tador desease c’ncaf-girse por sistema 
! misto del mencionado suministro, pre- 

jj sentará su oferta expresando el número 
ií de raciones de pan que se proponga su- 

i ministrar por cada quintal métrico de 
harina ó trigo que al efecto reciba de la 
Administración militar, entendiéndose 
que deberá correr á cargo del contra
lista la distribución de cebada y paja 
que le sea entregada.

Lo que en virtud de orden del expre
sado Excmo. Sr. Intendente militar, se 
anuncia al público con los fines que que- 
dd.a indicados.

Logroño 16 de Agosto de 1878 — 
Arturo de Zaragoza.

AWÎÎUÏOS

ESCUELA NOlillAL DE MAESTItAS
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

La matricula para el año académico 
de 1878 à 1S79 estará abierta desde 
el 15 al 50 ambos inclusive, del próxi
mo mes de Setiembre. Las que deseen 
inscribirse en ella para cursar el pri
mer año de estudios presentarán en la 
Secretaría, que al efecto permanecerá 
abierta de 9 à 12 del dia, los docu
mentos siguientes:

I ." Solicitud álaDirectora déla Es
cuela.

2 .° Partida de bautismo.
5 .* Atestado de buena conducta fir

mado por el Alcalde y el Párroco del 
pueb'o donde la aspirante esté domi
ciliada.

í.® Certifieacion de un facultativo 
por la que consie que la interesada no 
padecí» enfermedad contagiosa.

.) • Autorización del padre, tutor ó 
encargado, para seguir la carrera.

6 .® Declaración hecha por un veci
no con casa abierta en esta capital, de 
quedar encargado de la aspirante

7 .® Cédula personal.
Los cuatro primeres documentos se 

extenderán en papel del sello H ’, el 
quinto y seslo en papel ordinario.

Iguales documentos presentarán las 
que, habiendo probado académicamen
te alguna asignatura en otra Escuela, 
quieran continuar en esta los eslu lios.

Las que pretendan matrícula p^ra el 
primer año de la carrera, sufrirán un 
examen de las materias que abraza la 
primera enseúanza elemental, median
te el cual deberán acreditar que se ha
llan en disposición de oir con fruto las 
lecciones de la escuela.

No será admitida la que en este exá- 
men no mereciese la aprobación del 
Tribunal.

Los derechos de matrícula son 20 
pesetas, de las cuales la mitad debe 
abonarse en el acto de ser matricula
da y la otra mitad antes de sufrir el 
examen de p'U;»ba de curso.

Los exámenes de asignaturas para 
las no presentadas en Junio, para las 
suspensas y de enseñanza doméstica, 
se verificarán en lo.s dias 1,® al 15 de 
Setiembre. Las aspirantes solicitarán 
el examen dentro de los quince últimos 
dias del presente mes, con una papele
ta impresa que se Ies facilila.'á en la 
Secretaria. Verificados eslosexámenes, 
se procederá á los de reválida y últi
mamente á los de ingreso.

El dia I .® de t'ctubre se inaugurará 
el nuevo cuiso académico.

Todo lo cual se anuncia para conoci
miento de las interesadas en particular 
y del público en general.

Logroño 7 de Agosto de 1878.—La 
Directora, Josefa Martinez.

GUARDIA CIVIL
El dia 20 del actual tendrá lugar en 

la casa cuartel que ocupa la fuerza de 
la Guardia civil en esta capital, la venta 
de dos monturas de desecho, en públi
ca licitación, cuyos efectos se bu.Uarán 
de maniíieslo y serán adjudicados al 
mejor postor.

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para que el citado dia 
comparezcan á las 10 de la mañana los 
que deseen tomar parle en dicha su
basta.

Logroño I.® de Agosto de 1878.—El 
Coronel Comandante 1.®’’ Jefe, José 
Gonzalez del Castillo.

Llamamos la atención del públi
co sobre el resultado obtenido en 
el Colegio de 2.‘ enseñanza de 
Miranda de Ebro, lilulado <La 
Inmaculada Concepcion> en los 
exámenes verificadosen el mes de 
Junio último que es el siguiente:

Sobresalientes, 5; Notables, 7; 
Buenos, lá; Aprobados, 12; Sus
pensos, ninguno.

Los examenes de nuevo ingre
so y matrícula para el curso 
académico de 1878 á 1879 darán 
principio el 1.® de Setiembre 
próximo.

!
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Se prepara para el comercio y 
se admiten internos. Creemos 
hacer un favor al público expo
niendo los anteriores datos segu
ros de que los padres de familia 
no lo echarán en olvido.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustín Ortoneda^ calle 
del Mercado, núrn. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y cor. 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nia n fijados.

LENGUA FRANCESA.
El Profesor que lo fué de di

cha asignatura en el Colegio po- 
litégnico de Logroño, se ofrece á 
dar lecciones de dicho idioma á 
domicilio y en su casa. Porta
les, 10, 3.*^ (Columnas.)

Horas de clase y honorarios 
convencionales.

ÁLOS

SÍES. SECBETAEIS3.
En la librería <le 

este Boleti.^’ Oficial 
existen de venta los 
impresos para tod.n 
clase de cuentas Mu
nicipales, ñiehisas las 
del FONDO de PO
SITOS.

Igualmente se ex
pende l.a última tari
fa de la ley de Con
sumos.

Efitablecimiento tipográfico de A. OrtonertS
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